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Como viene siendo habitual, la actividad del Consello Galego en el área formativa coge 
velocidad de crucero en el último trimestre de año. Si hace escasas semanas celebrá-
bamos el XVII Encuentro en Galicia de Profesionales del Derecho Concursal –cuya 
reseña podéis leer en estas mismas páginas– ahora el protagonismo recae en las VIII 

Jornadas de Auditoría y Contabilidad en Galicia, el otro gran evento anual que la Institución 
que agrupa a todos los Colegios de Economistas gallegos organiza conjuntamente con la Agru-
pación Territorial 4ª del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 

Bajo el lema “Auditoría y Sostenibilidad. Nuevos Tiempos”, el evento tendrá lugar los próxi-
mos días 9 y 10 de noviembre –de nuevo en formato mixto y contando con el Auditorio Aban-
ca de Santiago como sede presencial– en lo que se presenta como una nueva oportunidad tan-
to para pulsar el ambiente y los problemas que aquejan a dos sectores que se han convertido 
en indispensables para el tejido empresarial de nuestro país –merced al trabajo llevado a cabo 
por los profesionales–, como para explorar nuevas oportunidades de negocio e intercambiar 
experiencias e información con compañeros de profesión.

Consideramos que el programa que se ha preparado, que será desarrollado por un plantel 
de ponentes de primera línea, responderá a las inquietudes y necesidades de los profesionales 
que acudan a la cita. En este sentido, serán objeto de especial análisis asuntos de rabiosa ac-
tualidad tales como el Informe de Sostenibilidad –cuyo marco regulador, que se espera que 
sea muy exigente, podría estar aprobado en el primer semestre de 2024–; la equidad, fidelidad 
y atracción de talento, particulares que se revelan como claves en el futuro de la profesión; 
y desde el ámbito contable, conmemoraremos el medio siglo que en 2023 se cumple de la 
aprobación del primer Plan General Contable, hito que servirá de base tanto para repasar 
la evolución del marco normativo como para efectuar un análisis sobre los pasos futuros del 
marco institucional de la información corporativa en España. 

Asimismo, se abordarán otros asuntos de indudable interés, como el Informe de Procedi-
mientos Acordado sobre el cumplimiento de los plazos de pago a proveedores exigido por la 
Ley “Crea y Crece”, el modelo para la evaluación del entorno informático requerida por la NIA 
315 revisada, la incidencia de la Inteligencia Artificial en la auditoría, así como el análisis del 
presente y futuro del auditor y del experto contable en la habitual mesa redonda entre los pre-
sidente de las distintas corporaciones con la que se cierran las Jornadas.

Con el aval que representan los más de 1.200 profesionales de la Auditoría y la Contabilidad 
que han asistido a las siete ediciones precedentes, este foro se revela pues como una exce-
lente ocasión para conocer de primera 
mano el nuevo entorno de trabajo en 
el que nos moveremos a corto plazo, 
para analizar los retos y oportunidades 
que se nos presentan a los profesiona-
les de la auditoría y la contabilidad y, 
no menos importante, para fomentar 
ese tan necesario networking entre 
compañeros de profesión.

Os esperamos, presencialmente 
en Santiago, o vía online, los próximos 
días 9 y 10 de noviembre.
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Editorial

| José Antonio López Álvarez y José Canalejas Couceiro. 
Miembros del Comité Organizador de las VIII Jornadas de 
Auditoría y Contabilidad en Galicia
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JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE

09:30-10:30 horas | Inauguración de las Jornadas
• Miguel A. Vázquez Taín. Presidente Consello Galego de Econo-

mistas
• Enrique González González. Presidente ICJCE Galicia
• Miguel Corgos López-Prado. Conselleiro de Facenda e Admi-

nistracións Públicas

10:30-11:45 horas | Informe de Sostenibilidad, Confección 
y Verificación
• Silvia Alfaya Bas. Responsable de los servicios de sostenibili-

dad en Galicia, KPMG Asesores, S.L.
• Salvador Marín Hernández. Presidente de la E u r o p e a n 

Federation of Accountants and Auditors for SMEs

12:15-14:00 horas | Novedades de la Nia 600R, Aplicación de 
la Nia 315R, Presentación del Modelo para la Evaluación 
del entorno informático en Aplicación de la NIA-ES 315R
• Ana Manzano Cuadrado. Subdirectora adjunta y Subdirectora 

General de la Subdirección de Normas Técnicas de Auditoría 
del ICAC

• Myriam Rebollo Diaz. Subdirectora General de Control Técnico 
en el ICAC

• Joaquim Altafaja Diví. Coordinador del Grupo de trabajo de 
Auditoria ReDigital  

    
16:00-17:00 horas | Inteligencia artificial, robotización y 
metaverso en la auditoría
• Manuel Ramón Ramón. Registro de Expertos en Economía y 

Transformación Digital (CGE)

17:30-18:30 horas | Conmemoración Plan General Contable
• Mª Dolores Urrea Sandoval. Subdirectora General de Normali-

zación y Técnica y Contable del ICAC

VIERNES, 10 DE NOVIEMBRE

10:00-11:00 horas | Informe de Procedimientos Acordados 
(Ipa). Subvenciones y Problemática de la Aplicación de 
La Ley Crea y Crece
• Francisco Rabadán Molero. Socio KPMG

11:30-12:30 horas | Equidad, Fidelidad y Atracción de Ta-
lento. Futuro de la Profesión
• Isabel Perea Gaviria. Socia de Grant Thornton España
• Marcela Espinosa Pike. Profesora de la Universidad del País 

Vasco
• Javier Montoya del Corte. Profesor de la Universidad de Canta-

bria 
 
12:30-14:00 horas | Mesa redonda: Presente y futuro del 
auditor y del experto contable. Perspectiva Institucional
• Valentín Pich Rosell. Presidente del Consejo General de Econo-

mistas
• Ferrán Rodríguez Arias. Presidente de ICJCE
• Santiago Durán Domínguez. Presidente del ICAC
• Emilio Álvarez Pérez Bedía- Presidente del REA
• Francisco Gracia Herreiz. Presidente del REC

FORMACIÓN

FORMACIÓN

Encuentro de Despachos de Auditoría de Cuentas | “Crecimiento y desarrollo 
de negocio para socios y directores”

• Organiza: Consello Galego de Economistas
   Presencial | 23 de noviembre, Santiago de Compostela (A Fundación, Rúa do Vilar nº19). De 10 a 14 horas
   Más información e inscripciones en: → www.economistasgalicia.org

http://www.economistasgalicia.org
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Agenda formativa del Colegio
FORMACIÓN

NOVIEMBRE

Power BI Desktop. La nueva dimensión en la 
visualización de los datos. (Nivel intermedio)
 
• Fechas: 13, 14, 15, 16, 20 y 21 de noviembre de 16:30 a  
  19:30 horas | 22 de noviembre, de 16:30 a 18:30 horas 
• FOrmatO: online | 7 sesiones - 20 horas

DICIEMBRE 

Power BI. El lenguaje funcional DAX

• Fechas: 11, 12, 13, 14, 18 y 19 de diciembre de 16:30 a  
  19:30 horas | 20 de diciembre, de 16:30 a 18:30 horas. 
• FOrmatO: online | 7 sesiones - 20 horas

Cierre fiscal y contable 2023

• Fechas: 18 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas.
• DOcente: Marceliano Hernández del Canto 
• FOrmatO: mixto (presencial y online)

NOVIEMBRE-FEBRERO

Ciclo Excel Avanzado

• Fecha: Noviembre 2023 - Febrero 2024 
• FOrmatO: online

DIVIDIDO EN 3 MÓDULOS:

· FUNCIONES AVANZADAS DE EXCEL 
• Fechas: 23, 27, 28, 29 y 30 de noviembre, 1, 4 y 5 de diciembre 
de 2023 

· TABLAS DINÁMICAS AL COMPLETO 
• Fechas: 15 al 18 y 22 al 25 de enero 2024

· CONSTRUCCIÓN DE CUADROS DE MANDO 
• Fechas: 14 al 15, 19 al 22 y 26 al 27 de febrero de 2024

• hOmOlOgación:  
 Auditores: 48 horas en otras materias
 REC: 48 horas

¡TRES ÚLTIMAS PLAZAS!
Más información e inscripciones en: →  www.economistascoruna.org

https://www.economistascoruna.org
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de actualidad contable
Reseña

| Fernando Ruiz Lamas 
Universidad de A Coruña.  
Registro de Expertos Contables: nº 2290

ESPACIO REC

CONSULTAS PUBLICADAS EN EL BOICAC 135

Consulta 1
Tratamiento contable aplicable a una aportación que recibe una empresa pública

Una sociedad anónima pública dependiente de una entidad local recibe una aportación para financiar un proyec-
to de inversión que se ejecuta en varios ejercicios. La aportación se ha registrado inicialmente como subvención 
reintegrable.

¿Cuándo se considera la subvención como no reintegrable?
La Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que 
operan en determinadas circunstancias, en su norma sexta, regula las subvenciones que reciban las empresas pú-
blicas de la entidad pública dominante para financiar 
actividades de interés público general, y que se apartan 
del tratamiento contable para las empresas privadas, 
en el Plan General de Contabilidad (PGC), dado que, en 
lugar de calificarlas en todo caso como aportaciones de 
los propietarios, bajo ciertos requisitos, permite su con-
tabilización como subvenciones de terceros.

Con respecto a la cuestión planteada, la citada Orden, 
con carácter general para todas las empresas, desarrolla 
los criterios por los que una subvención adquiere la ca-
lificación de no reintegrable, al cumplirse las condicio-
nes establecidas para su concesión. Para ello, se identi-
fican los siguientes casos:

a) Subvenciones para la adquisición de un activo: si 
las condiciones del otorgamiento exigen mante-
ner la inversión durante un determinado número 
de años, se considera no reintegrable cuando se 
haya realizado la inversión y no existan dudas razonables de que se mantendrá en el período exigido por la 
concesión.

b) Subvenciones concedidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo: si las condi-
ciones del otorgamiento exigen la finalización de la obra y su puesta en condiciones de funcionamiento, se 
considerará no reintegrable cuando se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente. 

c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual: si las condiciones del 
otorgamiento exigen la finalización de la ejecución de la actuación y la justificación de su realización, se 
califica como no reintegrable cuando se haya ejecutado, total o parcialmente.

En los supuestos de ejecución parcial, la calificación como no reintegrable de la subvención, en proporción a la 
actuación ya ejecutada, exigirá que no existan dudas en el remate de la actuación, en los términos fijados en las 
condiciones del otorgamiento.

En conclusión, en respuesta a la consulta planteada, se deduce que, por tratarse de la subvención de una Ad-
ministración a una empresa pública dependiente, para financiar una inversión a ejecutar en varios ejercicios, 
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normalmente procederá su cali-
ficación de subvención no rein-
tegrable, en proporción a la obra 
ejecutada.

 

Consulta 2
Información a incluir en las 
cuentas anuales del 2022 de 
la subvención al gasóleo

La consulta versa sobre la informa-
ción a incluir en la memoria de las 
cuentas anuales de la bonificación 
extraordinaria y temporal del pre-
cio final de determinados produc-
tos energéticos, aprobada por el 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo.

La consulta 4 del BOICAC nº 129 establecía la naturaleza de subvención para el beneficiario consumidor final de 
la reducción practicada en el precio de los combustibles, sin perjuicio de que, por importancia relativa, se admita 
su compensación en el devengo del gasto por suministros.

¿Debe informarse en cualquier caso en la Memoria acerca de la subvención recibida?
Entiende el ICAC que solo procede informar en la nota de subvenciones de la Memoria, cuando la bonificación se 
contabilice como subvención. A este respecto, el PGC dispone que se informe de:

1. El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance, así 
como los imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance, indicando el saldo ini-
cial y final, así como los aumentos y disminuciones. En particular se informará sobre los importes recibidos y, en 
su caso, devueltos.

3. Información sobre el origen de las subvenciones, donaciones y legados, indicando, para las primeras, el Ente pú-
blico que las concede, precisando si la otorgante de las mismas es la Administración local, autonómica, estatal o 
internacional.

4. Información sobre el cumplimiento o no de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados.

Por su parte, en la Memoria abreviada y en el PGC-PYMES, la información a incluir en la nota “Otra información” 
contemplaría el siguiente contenido:

En particular, se informará de las subvenciones, donaciones o legados recibidos, indicando para las primeras el 
Ente público que las concede, precisando si la otorgante de las mismas es la Administración local, autonómica, 
estatal o internacional.

Consulta 3
Formulación del estado de información no financiera en el caso de las sociedades 
cooperativas

¿Deben las sociedades cooperativas formular el EINF?
El ICAC, en la consulta 2 del BOICAC nº 133, trataba de la formulación del estado de información no financiera 
(EINF) en el caso de una sociedad cooperativa agraria. En línea con la respuesta expresada en dicha consulta, aun-
que no existe mención expresa a las sociedades cooperativas en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que 
se regula la obligación de formular el EINF, debe entenderse que las sociedades cooperativas constituidas para la 
realización de actividades empresariales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 1 de la Ley 27/1999, de 16 de 
julio, de Cooperativas, se asimilan a estos efectos a las sociedades mercantiles, por lo que tienen obligación de 
formular el EINF en los mismos términos, es decir, con las mismas exenciones por tamaño.
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Consulta 4
Condonaciones de deudas realizadas por los fundadores o patronos de las fundaciones

La consulta versa sobre el tratamiento contable de las condonaciones de deudas efectuadas por los fundadores o 
patronos de un protectorado de una fundación de competencia estatal.

¿Se imputan directamente a fondos propios, sin formar parte del excedente del ejercicio?
La contabilidad de las fundaciones de competencia estatal se rige por lo establecido en el Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines lucrativos (PGC-ESFL), o por el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 
entidades sin fines lucrativos (PCPM-ESFL).

En dicha normativa se recoge que las subvenciones donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, 
en principio, directamente en el patrimonio neto de la entidad, para su posterior transferencia como ingreso al 
excedente del ejercicio, en correlación con los gastos derivados de la subvención, donación o legado. 

Con respecto a la cuestión planteada, se mantiene el criterio ya establecido en la consulta 6 del BOICAC nº 75, 
en el sentido de que no se puede equiparar a los fundadores de una fundación con los accionistas o partícipes 
de una sociedad de capital. Así, los fundadores, por ejemplo, no tienen derecho a la recuperación de los fondos 
aportados en el caso de liquidación y disolución de la fundación. 

Es por ello por lo que en el PGC- ESFL solo se consideran aportaciones externas de fondos propios las otorgadas 
a título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso, los bienes aportados quedan afectos con carácter 
permanente a los fines de la fundación. En otra circunstancia, las subvenciones, donaciones o legados concedi-
dos por los asociados, fundadores o patronos, o por terceras personas, siguen el criterio general de su posterior 
transferencia al excedente del ejercicio. Así, si el importe recibido va a ser destinado a la cancelación de deudas, 
las subvenciones se imputan como ingresos en el momento en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando 
se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se realizará en función del 
tipo de elemento financiado. Así, en el caso de deuda que tenga el carácter de financiación específica para la 
compra o construcción de un activo inmovilizado, habría que esperar a que se deprecie, se deteriore, o cause baja 
el elemento financiado.

Es por lo anterior que, en ausencia de una aportación en concepto de dotación fundacional, que no sería el caso 
de una condonación de deudas, la misma tendría la consideración de subvención, imputándose el saldo vivo de la 
deuda condonada al excedente del ejercicio, sin perjuicio de su calificación como ingresos propios de la entidad, 
de acuerdo con lo establecido en el PGC-ESFL.
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XVII ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL

Expertos en reestructuraciones e 
insolvencias analizan la reforma concursal 

tras su primer año de vigencia

Miguel A. Vázquez Taín, pre-
sidente del Consello Galego, 
fue una vez más el encarga-
do de dar la bienvenida a los 
más de ciento cincuenta pro-
fesionales del ámbito forense 
que, tanto de manera presen-
cial –en la sede del Auditorio 
Abanca– como vía online, no 
se quisieron perder este foro 
que ya se ha consolidado 
como todo un referente del 
sector. 

En su intervención, Taín 
puso en valor el trabajo desa-
rrollado por los profesionales 
de la administración concur-
sal, “claves en la reconducción 
de los agentes económicos en 
dificultades”, así como de la 
labor llevada a cabo por el  
REFOR, “cuyo trabajo soterra-
do, alejado de los focos, trata de anticiparse a los pronunciamientos legislativos para alla-
nar el trabajo de los profesionales del ámbito concursal”. 

Acompañaron a Taín en esta mesa inaugural, Diego Calvo Pouso, Vicepresidente 
Primero y Conselleiro de Presidencia, Justicia y Deportes de la Xunta; Valentín Pich, 
Presidente del Consejo General de Economistas, –intervención que se produjo vía on-
line–, Rubén López Paz, miembro del Comité Técnico del REFOR e Isaías González, 
codirector del Encuentro.

Este último indicó en su intervención que, aunque la profesión está viviendo un 
momento complicado, “estoy plenamente convencido de que la nueva legislación nos 
plantea a los profesionales tanto retos como oportunidades que no debemos perder de 
vista”. Concluyó indicando que en el programa del Encuentro se ha tratado principal-
mente de reflejar y recoger las experiencias del primer año de aplicación de la reforma 
concursal contadas por los principales protagonistas: jueces, abogados, economistas 
y representantes de la Administración.

XVII ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL

E l XVII Encuentro en Galicia de Profesionales del Derecho Concursal, organizado por el Consello Gale-
go de Economistas y celebrado los pasados días 5 y 6 de octubre en Santiago de Compostela, centró 
gran parte de su atención en el análisis y debate del primer año de aplicación de la Ley 16/2022, de 

reforma del Texto Refundido de la Ley Concursal.

| Instantánea de la inaguración del Encuentro
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Pich, por su parte, aludió en su intervención al “carácter estratégico de la legislación 
concursal, cuyas primeras experiencias y derivadas estamos todavía recabando”. En este 
sentido, mencionó el desarrollo del mecanismo de segunda oportunidad, la integra-
ción de la digitalización en los despachos y la importancia del aprovechamiento de 
los equipos en el seno de la Administración Concursal, como cuestiones a tener en 
cuenta.

Finalizó  Diego Calvo el turno de intervenciones de esta inauguración, reivindicando 
la importancia de la ingente labor desarrollada por los profesionales del ámbito foren-
se, “salvando empresas viables en dificultades y 
apartando del sistema a aquellas que no lo son, 
causando el menor daño posible”. Finalizó re-
saltando –“como economista que soy”– el va-
lor de la formación continua y de reciclaje, así 
como el buen hacer de un evento que “si ya 
suma diecisiete ediciones es por su innegable 
interés para todos los profesionales del sector”.

La primera de las ponencias llevó por título 
“La picaresca de acudir al remedio concursal 
sin masa”, cuestión que ha levantado mucha 
polvareda. Salomé Martínez Bouzas (Magis-
trada titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 
de A Coruña), José María Blanco Saralegui 
(Abogado y Counsel en Uría Menéndez) y 
Abraham Cobo Sánchez (coordinador de 
FOGASA en Cataluña), encargados de desa-
rrollar el tema, fijaron su posición con respec-
to a los supuestos de aplicación de este iti-
nerario, sus especialidades, la relevancia del 
contenido de la solicitud de concurso y sus 
documentos anexos, los honorarios y funcio-
nes de la administración concursal, o los efec-
tos registrales de la conclusión del concurso, entre otras cuestiones.

En la segunda mesa de debate, titulada “El diseño del plan de viabilidad dentro del 
plan de reestructuración. La revisión de cuentas anuales y estados financieros provi-
sionales”, Arturo Gayoso González (socio responsable de Debt Advisory, Restructu-
ring y Value Creation Services de Deloitte Financial Advisory), Manuel Pestana Da 
Silva (socio responsable de auditoría en EY Galicia) y Alberto Emparanza Sobejano 
(Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad del País Vaco) debatieron sobre 
la labor preventiva y de anticipación que toda empresa debe realizar contando con un 
plan de viabilidad realista y alcanzable en cualquier reestructuración, así como de los 
factores que deben ayudar a que una refinanciación alcance el éxito esperado.

A continuación, el turno fue para Rosa M. Gual Tomas (socia del área de reestruc-
turaciones, insolvencias y situaciones especiales en Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, 
S.L.P.), Raúl Nicolás García Orejudo (Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil 
nº7 de Barcelona) y Prosper Lamothe Fernández (Catedrático de Economía Finan-

XVII ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL

| Más de 150 profesionales del ámbito forense 
acudieron al Encuentro, tanto de manera 
presencial como vía online

| La derivación de responsabilidad tributaria 
cerró la sesión de la mañana del jueves
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XVII ENCUENTRO EN GALICIA DE PROFESIONALES DEL DERECHO CONCURSAL

ciera y Contabilidad de la Universidad Autónoma de Ma-
drid) quienes abordaron la ponencia titulada “Vicisitudes 
de un prepacker ante el negocio en dificultades. Valora-
ción de la UPA por parte del experto”. 

Mientras que García Orejudo tildó la regulación del 
prepack como “escasa y timorata” y señaló la necesidad 
de “flexibilizar las funciones de juez”, Rosa Gual indicó que 
esta figura abre “un amplio abanico de oportunidades 
tanto para el deudor como para los inversores y los profe-
sionales del ámbito concursal”. Prosper Lamothe, por su 
parte, dedicó su exposición a disertar sobre la valoración 
de negocios y la problemática de las empresas en dificul-
tades, haciendo especial hincapié en los flujos de caja y la 
problemática de los descuentos por iliquidez. 

La jornada de mañana concluyó con una visión de las 
opciones e itinerarios de la administración concursal 
ante una derivación de responsabilidad tributaria, asun-
to polémico y de indudable preocupación por parte de 
muchos profesionales, dada la proliferación de incoación, por parte la AEAT, de nume-
rosos procedimientos para exigir la responsabilidad subsidiaria de los administrado-
res concursales de las personas jurídicas con el fin de recaudar la deuda principal, re-
cargos, intereses y sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias. Esta 
materia fue desarrollada por Miguel Caamaño Anido (Catedrático de Derecho Finan-
ciero y Tributario), Pedro Ibáñez Brillas (Presidente del TEAR Galicia) e Isaac Merino 
Jara (Magistrado de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo).  

Se inició la jornada de tarde abordando los planes de reestructuración, novedoso 
instrumento preconcursal, introducido por la Ley 16/2022, que viene a sustituir a los 
acuerdos de refinanciación y que supone una profunda revisión de nuestro sistema 
de insolvencia dado que allana el camino a que surjan nuevas oportunidades de re-
estructuración de deuda con mayor protagonismo de los acreedores, que podrán 
beneficiarse de instrumentos preconcursales más ágiles, flexibles y con un ámbito 
más amplio al incluir la posibilidad de arrastre no solo de acreedores de todo tipo. 
Los expertos que se explayaron en este asunto fueron José Ignacio Canle Fernán-
dez (Director Contencioso ABANCA); Víctor M. Fernández González (Magistrado en 
excedencia. Socio de Lexaudit) y Jacinto José Pérez Benítez (Magistrado Audiencia 
Provincial de Pontevedra).

Se cerró la jornada del jueves echando una mirada sobre las incertidumbres que 
han surgido en torno a la figura de la Segunda Oportu-
nidad, asunto que fue objeto de exposición por Matilde 
Cuena Casas (Catedrática de Derecho Civil en la Univer-
sidad Complutense de Madrid); y los Magistrados Ma-
nuel Marquina Álvarez (Mercantil Nº 1 de Pontevedra) y 
Andrés Sánchez Magro (Mercantil Nº 2 de Madrid).

La segunda y última jornada del Encuentro se inició 
con la ponencia que llevó por título “A las puertas de una 
nueva reforma concursal. Una visión crítica”, que estuvo 
centrada en el análisis de la nueva Propuesta de Directi-
va de armonización de ciertos aspectos del derecho de 
insolvencia publicada por la Comisión Europea a escasos 
meses de la entrada en vigor de la Ley 16/2022, cuyo ob-
jeto es mejorar la eficiencia de los procedimientos y la re-
cuperación de activos del patrimonio concursal, además 
de introducir novedades para velar por los derechos de 
los acreedores y asegurar su participación en el proceso 
concursal.

Participaron en esta mesa Amanda Cohen Benchetrit (Magistrada especialista en 
asuntos propios de lo mercantil), que comentó el estado actual de la negociación de 

| La última ponencia del jueves se centró en 
las incertidumbres que han surgido en torno 
a la figura de la Segunda Oportunidad

| La Propuesta de Directiva del UE de 
armonización de ciertos aspectos del 
derecho de insolvencia abrió la jornada del 
viernes

| Los planes de reestructuración, novedoso 
instrumento preconcursal, también fue 
objeto de análisis
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esta propuesta de Directiva, “negociación que está siendo bas-
tante lenta”, según afirmó; Ana Belén Campuzano Laguillo 
(Vocal permanente de la Sección 2ª, Derecho Mercantil, de la 
Comisión General de Codificación y Catedrática de Derecho 
Mercantil), que resaltó que la propuesta de Directiva es muy 
concreta y atañe a temas específicos “pero a la vez es con-
trovertida en muchos aspectos y altamente imperativa en lo 
referente a los administradores sociales”; Adrián Thery Martí 
(Abogado y socio de Garrigues Abogados y Asesores Tribu-
tarios, S.LP.) que disertó sobre el contenido de la propuesta 
relativo al prepack, y por último, Stefan F. Van Hemmen 
(Profesor titular del Departamento de Empresa de la Facul-
tad de Economía y Empresa de la Universidad Autónoma de 
Barcelona), quien se cuestionó “si todas estas reformas están 
teniendo en cuenta las transformaciones que, a su vez, se están 
produciendo en el mundo de la empresa y la distinta tipología 
de insolvencia que está apareciendo”.

Sin solución de continuidad, se entró de lleno en las pri-
meras experiencias recabadas a los mandos de la plataforma de Microempresas, par-
ticular quesuscita un gran y unánime malestar tanto de los profesionales como de los 
miembros de la Administración de Justicia, ya que son muy pocos los casos consta-
tados en todo el territorio nacional en los que se haya podido solicitar y tramitar un 
procedimiento especial de microempresas a través de la plataforma.

Así lo constaron en sus intervenciones la Catedrática de Derecho Mercantil de la 
Universidad Rey Juan Carlos, María Teresa Enciso Alonso-Muñumer, el Letrado de 
la Administración de Justicia del Juzgado de lo Mercantil Nº 3 de A Coruña, Fernando 
Santiso Vázquez y el Magistrado del Juzgado de lo Mercantil Nº 6 de Madrid, Francis-
co Javier Vaquer Martín.

Tras una pausa para recuperar fuerzas se entró en la última de las ponencias de este 
Encuentro, que llevó por título “Las garantías reales tras la reforma concursal. Nuevas 
reglas del juego”, cuestión de máximo interés tras las significativas novedades intro-
ducidas por la reforma de la Ley 16/2022. La materia fue abordada por las Magistradas 
de lo Mercantil de A Coruña, Nuria Fachal Noguer y Carmen Castro Pérez, y por el 
Magistrado de la Sección 28ª de la Audiencia Provincial de Madrid, Alfonso Muñoz 
Paredes.

De este modo se llegó a la clausura de 
este Encuentro, en la cual, Ramón Juega, 
co-director del evento, tuvo palabras de 
agradecimiento tanto para los más de cien-
to cincuenta asistentes, como a los organi-
zadores del Encuentro y los colaboradores 
–Xunta de Galicia, Abanca, CleverConcursal, 
Tirant lo Blanch, Lefebvre y MercaDeuda– y 
a los ponentes, por el altísimo nivel exhibi-
do en sus intervenciones, y moderadores.

En definitiva, una nueva edición de un 
Encuentro Concursal que sirvió para hacer 
balance del primer año de aplicación de la 
reforma del texto refundido de la Ley Con-
cursal, en un foro que, como es habitual, 
congregó a los más destacados ponentes 
y profesionales en la materia del panora-
ma nacional. 

| Las primeras experiencias recabadas a los 
mandos de la plataforma de Microempresas 
constataron el malestar de los profesionales 

| El Encuentro concluyó con el análisis de las 
garantías reales tras la reforma concursal
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CONCURSO AUDIOVISUAL EDUC. FINANCIERA + TORNEO DEBATE ECONÓMICO + CONCURSO POSTALES

El Colegio organiza las fases locales de la IV edición del 
Concurso de Comunicación Audiovisual sobre Educación 

Financiera y de la II edición del Torneo de Debate 
Económico

Ambas actividades se enmarcan dentro del Plan de Educación 
Financiera del Ministerio de Asuntos Económicos, y Transforma-
ción Digital, del Banco de España y de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, del que el Consejo General es colaborador, 
y cuyo lema de este año está en relación con las Finanzas In-
clusivas, poniendo especial énfasis en la educación financiera 
como herramienta fundamental para evitar la aparición de bol-
sas de exclusión en el conjunto de la ciudadanía.

Con el Concurso de Comunicación Audiovisual sobre 
Educación Financiera, se pretende aproximar la realidad de 
nuestro entorno económico y empresarial a los estudiantes 
de cuarto de ESO y Grados Básicos de Formación Profesional 
y favorecer la adquisición de habilidades vinculadas al trabajo 
en equipo, la búsqueda de 
información sobre el tema 
propuesto, y la forma de 
exposición de la misma, a 
través de un vídeo de una 
duración máxima de 4 mi-
nutos, en el que deberán 
transmitir, con mensajes 
cortos y claros, su postu-
ra acerca de la siguiente 
cuestión elegida para esta 
edición:

“La economía 
financiera no es un 
lugar para todos. 

¿O sí? Finanzas 
inclusivas” 

Con relación al Torneo 
de Debate Económico, 
se combina la competi-
ción con la formación del 
estudiante, por lo que su 

finalidad última, más allá del resultado y la victoria, será la con-
frontación de argumentos y propuestas, la investigación y el 
estudio previos. Además, los alumnos podrán desarrollar sus 
habilidades de oratoria y argumentación y deberán mostrar su 
capacidad argumentativa y su claridad y concisión a la hora de 
transmitir mensajes, al mismo tiempo que fomentarán su origi-
nalidad, creatividad y motivación en el estudio de temas econó-
micos presentes en el día a día.

El tema sobre el que los alumnos deberán debatir, argumen-
tado tanto a favor como en contra, será el siguiente:

“En el contexto actual, ¿la economía puede ser 
inclusiva?” 

U n año más, el Colegio se une al Consejo General en la organización de una nueva edición 
del Concurso de Comunicación Audiovisual sobre Educación Financiera, convocado para 
alumnos de 4º de ESO y Grado Básico FP, así como para la segunda edición del Torneo de 

Debate Económico para alumnos de bachillerato y Grado Medio de FP, que se recupera tras el 
parón por el COVID.
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Convocamos la VII 
edición del Concurso 

Infantil de Postales 
Navideñas 

Como de costumbre, se establecen tres categorías (hasta los 4 
años, de 5 a 8 años y de 9 a 12 años) y la temática será exclusiva-
mente navideña, siendo de libre elección la técnica a emplear 
(lápices, rotuladores, ceras, acuarelas, etc.) y serán realizados so-
bre un papel o cartulina, de cualquier color, con una dimensión 
máxima de DIN-A4. 

Los trabajos, que deberán ser remitidos, como fecha límite, 
el jueves 14 de diciembre, a las 15.00 horas, podrán hacerse 
llegar a la sede del Colegio en A Coruña, de dos modos:

• De forma presencial o por correo postal  
a la dirección del Colegio:  
C/ Caballeros, 29- 1º

 15009 A Coruña

• O, en formato electrónico, escaneados  
y enviados a la dirección:  
colegio@economistascoruna.org

Al igual que en las anteriores ediciones, de entre las tres pos-
tales ganadoras de las distintas categorías se elegirá la que será 
la felicitación corporativa del Colegio para las próximas fechas 
navideñas. 

N uevamente, y con la finali-
dad de promover la partici-
pación de niños y niñas que 

tengan relación familiar con algún 
colegiado/a de nuestro Colegio, 
convocamos el Concurso Infantil de 
Postales de Navidad, que este año 
alcanza ya su séptima edición.

mailto:%20colegio%40economistascoruna.org?subject=
mailto:%20colegio%40economistascoruna.org?subject=
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   Entrevista ao noso 
compañeiro:

ROBERTO CASTRO 
TOMÉ 
Director Territorial en AESVAL 
Lógica de Valoraciones S.A.

“Na Pandemia viuse o esenciais que os 
economistas somos para que a sociedade 

funcione e estea cohesionada” 

COÑECENDO AOS NOSOS COMPAÑEIROS/AS

TRAXECTORIA

Por que decidiches estudar economía durante os teus anos universitarios? Tiñas 
clara a especialidade á que querías dedicarte profesionalmente?
Decidinme porque gustaba das matemáticas e da faceta social que ten a Economía, é 
ese foi o eixo que seguín, rematando coa especialidade de Socioloxía Económica. De 
feito continuei na facultade de Socioloxía facendo o doutoramento en “A Sociedade 
da Información: Retos Sociais e Instrumentos de Análise”.

Cal é a túa tarefa diaria como director territorial da AESVAL?
En AESVAL o que procuramos é axudar e asesorar a todas aquelas persoas que preci-
san coñecer o valor dun ben, cunha seguridade xurídica e de maneira transparente e 
obxectiva . Somos a única sociedade de taxación homologada polo Banco de España 
do noroeste co número 4499, e con cobertura nacional. Dende a aprobación da “Lei 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora dos contratos de crédito inmobiliario”, os nosos 
informes teñen que ser admitidos en todas las entidades financeiras. 

Traballamos con economistas, asesores fiscais, administradores concursais, promo-
tores inmobiliarios, socimis, fondos, administracións públicas, inmobiliarias, empresas 
e particulares que precisan coñecer o valor dos seus activos de forma independente.

Fálanos agora da túa función como profesor de economía de secundaria.
Para min é a parte que máis me apaixona. Podería estar falando durante varios núme-
ros da nosa revista. Aínda que sempre estiven relacionado coa educación, ate o ano 
2019 non tiña experiencia en secundaria, e foi un auténtico descubrimento. A nosa 
materia aparentemente é moi descoñecida no alumnado, máis cando un comeza a 
dar aulas e por exemplos diarios que lles afectan, crease un ambiente de debate e 
coñecemento altamente interesante. “Todo é economía”.

En relación a isto, consideras que a educación financeira está ben implantada no 
noso sistema educativo?
Como te dixen, aínda que estou a mellorar, son políticamente incorrecto. Non, non 
esta ben deseñada no curriculum. Este ano conseguiuse un gran avance coa materia 
Educación Financeira en terceiro da ESO grazas a labor do Consello de Economistas de 
Galicia e AGAEDES, mais deberiamos acadar que deixara de ser unha optativa e pasara 
a ser obrigatoria, xa que é unha ferramenta que imos a precisar toda a vida e máis con 
todas as innovacións que están por vir. 

Alén diso tamén deberiamos procurar unha maior autonomía e creatividade como 
Departamentos de Economía. Poño un exemplo, cunha visita a Inditex, que sempre 
están dispostos a recibirnos, fomentase o espírito emprendedor máis que cun mes de 
aulas falando do mesmo.

Á marxe do teu desempeño profesional, sempre estiveches especialmente inte-
resado e vinculado a temas relacionados coa Economía Circular, a RSE... Que nos 
podes contar ao respecto?
No meu período de crise e cando quixen voltar a ser economista, colaborei con  
ESADE nun proxecto que se chamaba “Momentum Project”, que básicamente con-
sistía en profesionalizar empresas sociais, asociacións e ONG´s que tiñan dificultades 
financeiras ao desaparecer as Caixas de Aforros. E foi nese momento onde coñecín o 
mundo da discapacidade, que me atrapou de tal maneira que continuo nel, traballan-
do en ASEMDIS Asociación de Emprendemento con Discapacidade e no CERMI. 

Amiña traxectoria laboral como econo-
mista comeza no “noso banco” o Banco 

Pastor mediante unha beca Feuga. Máis eu 
xa tiña cotizado uns anos como administra-
tivo nunha empresa familiar, mentres estuda-
ba a carreira e durante os veráns. Gústame 
sinalar este feito, para min foi diferencial e 
permitiume poñer en práctica moitos dos 
contidos teóricos que estudabamos.

O meu primeiro contacto cos informes de 
valoracións foi na venta da empresa de ma-
terial de construción “Lomba Camiña, S.A.” 
no que os compradores, un grupo francés, 
esixiu un informe dunha sociedade de taxación 
homologada polo Banco de España para 
poder negociar o prezo de compra. Ao estu-
dalo, vin que combinaba dúas materias que 
eu adoraba, e continuo a gustar, economía 
e arquitectura. De feito, dende ese momen-
to eu comecei a definirme como “Urban  
Economist” ou “Economista Urbano”. É unha 
rama da microeconomía que mediante a 
análise de datos ten moito futuro nun mun-
do que vai cara as cidades.

Foi en agosto do ano 1996 cando tiven 
a oportunidade de entrar na sociedade de 
taxación Tecnitasa como delegado para a 
provincia da Coruña. E durante once anos o 
crecemento foi constante, xa que ademais 
do “boom inmobiliario”, na nosa cidade tiña-
mos entidades financeiras moi dinámicas 
e a maior promotora privada de España. 
Mailo elemento diferenciador foi a Universi-
dade da Coruña que co apoio dos colexios 
profesionais, das facultades de Arquitectura 
Técnica e Economía e Empresa, e de FADESA,  
creou o primeiro Máster de Economía e 
Xestión da Construción no ano 1999. Onde 
comecei como alumno e rematei como pro-
fesor, o que me levou a facer o CAP e abrir a 
miña segunda vertente laboral: a educación.



15 nº 218  /  OCTUBRE 2023 

O Economista

SO
B

R
E

 M
I

COÑECENDO AOS NOSOS COMPAÑEIROS/AS

• Defínete en tres palabras 
Integro, obxectivo e 
comprometido

• Que querías ser cando eras 
pequeno? 
Director de cine

• O que máis che gusta do teu 
traballo 
As persoas. En especial os 
promotores inmobiliarios

• O que menos che gusta do teu 
traballo 
Os prazos 

• Unha cualidade 
Fidelidade

• Un defecto 
Impaciente

• Unha manía 
Puntualidade

• Un logro acadado 
Conseguir ser do Celta e do 
Deportivo

• Un logro pendente 
Ser mellor comunicador

• No teu tempo libre… 
Deporte, cine e familia

• Último libro lido 
Unha etapa estelar e conflictiva 
de Galiza

E outra vez máis quero agradecer o ben facer da Universidade da Coruña por dúas 
iniciativas de educación innovadora como é o programa “Espazo Compartido” e a 
“Cátedra Sostenibilidad INDITEX UDC” do que son membro dende o inicio, e no que 
fomos mudando de nome dende responsabilidade social corporativa ao actual de sos-
tenibilidade. Aínda que sei que esta moi marketiniano: o importante son as persoas.

Cambiando de tema, cres que a sociedade coñece e valora axeitadamente o tra-
ballo dos economistas?
Non se nos valora o que se debería, vésenos como os que facemos os impostos. Mais 
na Pandemia viuse o esenciais que somos para que a sociedade funcione e estea co-
hesionada. Debido a nosa versatilidade teríamos que estar máis presentes en debates. 
Como por exemplo, nos prezos das vivendas e dos alugueres, aportando solucións 
con datos, identificando os actores que están a influír no mercado. No mundo que se 
aproxima a nosa materia como ciencia social vai ser nuclear, por iso apaixóname que 
a xuventude queira estudar economía.

Para despedirnos, e agradecendo a túa amabilidade, como valoras a contribu-
ción do Colexio ao teu desenvolvemento profesional? Que melloras implemen-
tarías na nosa xestión?
No meu caso foi determinante. Son colexiado dende o ano 1997 e non teño máis que 
boas palabras para tódalas persoas que o forman e o formaron, dende os becarios aos 
Decanos. Amais tiven a honra e o privilexio, de representar o Colexio no Xurado de 
Expropiación de Galicia durante oito anos e gardo excelentes lembranzas desa etapa. 

Na actualidade son o membro 46 do REDI Docentes e Investigadores, o que me per-
mite estar actualizado en tódalas innovacións en educación financeira. A única mello-
ra é que vai sendo hora dunha Decana.
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| Miguel Caamaño
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario.
 Abogado. www.ccsabogados.com
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1. PASIVOS INEXISTENTES E IMPUTACIÓN TEMPORAL 

Cuando hayan sido registradas en los libros de contabilidad del 
sujeto pasivo deudas inexistentes, a los efectos de la presun-
ción de la existencia de rentas no declaradas, el registro conta-
ble no controvertido es un medio de prueba válido para que el 
contribuyente pueda demostrar que la renta, consecuencia de 
tal presunción, deba imputarse a un período impositivo distinto 
al más antiguo de entre los no prescritos. A la expuesta conclu-
sión llega el TS en su reciente sentencia de 25 de julio de 2023, 
rec. 6934/20.

Los casos de autos que llegaron al TS se refieren al supues-
to de “deudas inexistentes” o “pasivo ficticio”, coincidiendo las 
sentencias comparadas en que la contabilidad reflejaba deudas 
inexistentes. La discrepancia de criterio surge, sin embargo, a la 
hora de dar o no validez a los libros de contabilidad, no tanto 
a efectos de la presunción de la generación de la renta cuanto 
para la prueba del origen de la deuda y su imputación a un pe-
riodo anterior prescrito. 

En contra del criterio de la Inspección, para el TS la Ley no 
exige una prueba extracontable a efectos de la imputación de 
la renta bien en un periodo anterior prescrito, bien a otro más 
reciente, aun cuando no estuviere prescrito, por lo que resul-
ta válido cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
incluidos los libros de contabilidad, a la hora de fijar el mo-
mento en que se generó la renta, así como el periodo impo-
sitivo al que resulte imputable. 

La justificación dada hasta la fecha por la AEAT para excluir la 
documentación contable, relativa a que los libros de los empre-
sarios no reflejan la imagen fiel de la entidad, puede tener senti-
do a la hora de determinar si una deuda contabilizada responde 
o no a un pasivo ficticio, pero una vez apreciada por la Inspec-
ción que se trata de una deuda inexistente, es precisamente la 
contabilidad, si se encuentra legalizada, la que puede dar luz, 
entre otros medios, de la fecha del registro del pasivo ficticio.

Cabe citar también la sentencia del Tribunal Supremo de 31 
de enero de 2017 (rec. 2346/2015, ECLI:ES:TS:2017:269), en la 
que, sobre la base de la anterior doctrina jurisprudencial, apre-
cia el máximo órgano jurisdiccional “la prescripción alegada, 
pues reflejado el pasivo fáctico en la contabilidad de 2004 (ejerci-
cio prescrito), no podía imputarse la renta presunta a los ejercicios 
posteriores, sino al ejercicio en que se produjo.” 

2. POSIBILIDAD DE APLICAR LA COMPENSACIÓN DE 
BASES IMPONIBLES NEGATIVAS AUN SIN FIGURAR EN LA 
LIQUIDACIÓN

El TSJ de Madrid se pronuncia sobre el requisito de que las ba-
ses imponibles negativas estén declaradas en una liquidación o 
autoliquidación para que sean compensables.

Como es sabido, se desprende de la normativa vigente que 
para que pueda producirse la compensación de bases imponi-
bles negativas en el IS se requiere que las mismas hayan sido 
objeto de liquidación o autoliquidación, no permitiéndose una 
opción entre la liquidación o autoliquidación y la contabilidad, 
y no bastando ésta ni los soportes documentales de ella, sien-
do, por el contrario, necesario en todo caso la exhibición de la 
liquidación o autoliquidación. La LIS exige el requisito de que 
las bases imponibles negativas que se pretendan compensar 
hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación.

Ahora bien, en el caso debatido ante el TSJ Madrid, la liquida-
ción no se practicó a la entidad recurrente, sino que fue practi-
cada por la Administración a una entidad de la que recurrente 
tenía una participación del 2%. De este modo, la base imponi-
ble negativa correspondiente a la recurrente quedó fijada en la 
liquidación practicada a otra entidad, fijándose la distribución 
de dichas bases imponibles a imputar a cada uno de los socios 
en función de su porcentaje de participación en cada uno de 
los ejercicios y siendo comunicada dicha liquidación a la recu-
rrente. En consecuencia, fue la liquidación practicada a la otra 
entidad la que fijó y determinó la base imponible negativa 
correspondiente a la recurrente en función del porcentaje de 
participación de ésta en aquélla. De ello se desprende que la 
recurrente no podía conocer la base imponible negativa que le 
correspondía hasta la liquidación practicada por la Administra-
ción, lo que le impidió ejercitar con anterioridad su derecho a la 
solicitud de rectificación de la autoliquidación.

Pues bien, en sentencia de 23 de noviembre de 2022 (rec. 
966/2020) el TSJ Madrid admite la procedencia de la aplica-
ción por la recurrente de la base imponible negativa proce-
dente de ejercicios anteriores que fue fijada y reconocida 
en una liquidación girada a otra entidad. Se sigue así el lla-
mado principio de regularización íntegra, ampliamente reco-
nocido en la jurisprudencia del TS, concluyendo la Sala que la 
Administración debió haber practicado la regularización a la re-
currente como consecuencia de la propia liquidación efectuada 
a la entidad de la que tenía una participación del 2%, siendo 
precisamente la Administración la que determina y fija el im-
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porte de la base imponible negativa que correspondía aplicar a 
la entidad recurrente. De este modo, rechaza el Tribunal la argu-
mentación planteada en su día por la Inspección relativa a que 
corresponden al contribuyente las consecuencias derivadas de 
sus propios actos. Y, habiendo transcurrido en el presente caso 
el plazo de prescripción para solicitar la rectificación de la auto-
liquidación de la recurrente, concluye el Tribunal que, de fallar 
en sentido distinto, se habría producido un evidente enriqueci-
miento injusto de la Administración.

3. MODIFICACIÓN DEL LÍMITE A LA DEDUCIBILIDAD DE 
GASTOS FINANCIEROS EN EL IS

La Ley 13/2023, de 24 de mayo, establece en su Disposición Final 
5ª una nueva redacción de la regla de limitación de deducibi-
lidad de gastos financieros contenida en el artículo 16 de la LIS.

Esta modificación normativa tiene como razón de ser la ne-
cesidad de adecuar totalmente la normativa española sobre 
limitación de deducibilidad de gastos financieros al contenido 
del artículo 4 de la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 
de julio de 2016. 

De conformidad con el artículo 11.6 de la Directiva, es nece-
sario adecuar la normativa española al artículo 4 de la Direc-
tiva antes del 1 de enero de 2024. Con este propósito, la Ley 
13/2023 introduce dos importantes novedades en la redacción 
hasta ahora existente:

• En primer lugar, se establece una regla que conecta la magni-
tud del beneficio operativo sobre la que se calcula el límite (del 
30%) de deducibilidad de gastos financieros netos con la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades. De este modo, la 
nueva redacción del artículo 16 de la LIS añade a la antigua re-
dacción (apartado 1, párrafo 3º) un último inciso con el siguiente 
literal: “En ningún caso, formarán parte del beneficio operati-
vo los ingresos, gastos o rentas que no se hubieran integrado 
en la base imponible de este Impuesto”. La necesidad de con-

siderar un beneficio operativo imponible se alinea, así, con lo 
establecido en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva, según 
el cual “el EBITDA se calculará volviendo a incorporar a la renta 
sujeta al impuesto sobre sociedades en el Estado miembro del 
contribuyente, los importes corregidos a efectos fiscales de los 
costes de endeudamiento excedentarios, así como los impor-
tes corregidos a efectos fiscales en concepto de depreciación y 
amortización. La renta exenta de impuestos quedará excluida 
del EBITDA del contribuyente”.

• En segundo lugar, se elimina del apartado 6 del artículo 16 de 
la LIS la regla de exclusión subjetiva de las entidades equipara-
das a las entidades de crédito y aseguradoras (letra a). En particu-
lar, se elimina el siguiente párrafo: “El mismo tratamiento recibi-
rán, igualmente, los fondos de titulización hipotecaria, regulados 
en la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades 
y Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Tituliza-
ción Hipotecaria, y los fondos de titulización de activos a que se 
refiere la Disposición adicional quinta.2 de la Ley 3/1994, de 14 
de abril, por la que se adapta la legislación española en materia 
de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se 
introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero”.
Por último, si bien la Disposición Final 8ª de la Ley 13/2023 

establece que ésta entrará en vigor al día siguiente a su publi-
cación en el BOE, en el caso de la modificación del artículo 16 
de la LIS, la propia Disposición Final 5ª establece que la misma 
se introduce “con efectos para los periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2024”.

4. LAS RENTAS DEL TRABAJO DE CONSEJEROS 
Y DIRECTIVOS SÍ PUEDEN SER RENDIMIENTOS 
IRREGULARES

El TS reitera (STS de 25 de julio de 2023, rec. 2334/2021) que 
a los rendimientos del trabajo de los administradores y 
miembros de los consejos de administración sí les resulta 
aplicable la reducción del 40% (ahora 30%) de la Ley IRPF
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Como es sabido, la Ley IRPF permite aplicar la reducción por 
rendimientos irregulares del 40 por 100 -actualmente reducida 
al 30 por 100- a toda clase de rendimientos del trabajo personal, 
entre los que se encuentran las retribuciones a los administra-
dores. Lo que hizo la Sala de instancia en su sentencia, para ne-
gar tal efecto reductor, es suponer que el cese del personal de 
alta dirección, por ser tal figura incompatible con un vínculo de 
naturaleza laboral, debe recalificarse, atendiendo a la función 
que desempeñan como administradores, que es mercantil, lo 
que obedece a la llamada teoría del vínculo. 

Para el TS, la sentencia recurrida se contradice cuando, de una 
parte, niega la posible reducción del 40 por 100 de los rendi-
mientos percibidos por directivos, por ser de naturaleza mer-
cantil su vínculo con la empresa -nexo que, sin explicarlo, deja 
fuera las indemnizaciones percibidas como consecuencia de su 
cese-; y, de otra, reconoce, al mismo tiempo, la exención parcial, 
reveladora de que la relación se califica, en todo caso, como de 
naturaleza laboral, aun especial, incompatible con la primera 
consideración, pues nada puede ser y no ser al mismo tiempo. 

Fuera o no aplicable al caso la llamada teoría del vínculo 
(como si se tratase de un principio jurídico general y no de una 
regla de atribución de jurisdicción), para el TS el derecho de los 
administradores no queda excluido de la reducción por período 
de generación superior a dos años pues son rendimientos ínte-
gros del trabajo también. Se podrá discutir la teoría del vínculo 
para considerar que la relación que les une a la compañía es de 
carácter mercantil, pero desde luego, a la vista de la jurispru-
dencia del TJUE, no se les podrá hacer de peor condición que 
a los trabajadores que no forman parte del órgano de adminis-
tración, ni a las empresas que los contratan, a las que en todo 
caso debe permitírseles deducir la remuneración (o el finiquito/
liquidación) que les satisfacen. 

En definitiva, el TS establece como doctrina que es posible 
aplicar la reducción por rendimientos irregulares a las retri-
buciones percibidas por altos directivos que también son 
administradores sociales con ocasión de su cese, cuando 
se cumpla el resto de los requisitos exigidos en el precepto 
(que tengan un período de generación superior a dos años 
y que no se obtengan de forma periódica o recurrente). 

5. LA CORRECCIÓN DE DEFECTOS Y ERRORES DEL VALOR 
DE REFERENCIA CATASTRAL

Habida cuenta la trascendencia que ha adquirido fiscalmente el 
valor de referencia catastral como base imponible en el ISD, en 
el ITPAJD, en el IBI…, vale la pena dar cuenta de la reciente (STS 
de 17 de julio de 2023, rec. 5535/19) doctrina del TS relativa a la 
corrección de los defectos y errores del valor catastral:

1. Conforme a la Ley del Catastro Inmobiliario, la determi-
nación del valor catastral de cada bien inmueble se inicia con la 
aprobación de la Ponencia de Valores. Aprobación de Ponencia 
de Valores y asignación individualizada del valor catastral a cada 
inmueble son actos que, estrechamente relacionados, poseen 
sustantividad propia, por lo que lo procedente es, en principio, 
que los reparos que se tengan contra la Ponencia de Valores se 
hagan respecto de dicho acto. 

2. Sin embargo, cuando se individualiza cada valor catas-
tral, y se notifica éste, es cuando el interesado puede valorar los 
posibles defectos o vicios de la Ponencia de Valores, que no se 
manifiestan más que cuando la misma se proyecta sobre el bien 
inmueble particular, por lo que no existe inconveniente jurídi-
co alguno que al hilo de la fijación y notificación del valor ca-
tastral se extienda la impugnación a aquellos aspectos de la 
Ponencia de Valores defectuosos en cuanto tienen inciden-
cia en la determinación individualizada del valor catastral. 

3. La Ponencia de Valores goza de presunción de certeza, 
por lo que corresponde a la parte recurrente desvirtuar la misma 
asumiendo la carga de la prueba para llevar al convencimiento 
del órgano jurisdiccional que se ha producido una incorrecta de-
terminación del valor de mercado. 

4. En definitiva, es posible desvirtuar la relación entre va-
lor catastral, calculado conforme a los criterios de la ponencia 
de valores, y el valor de mercado, aportando las pruebas que el 
interesado tenga por conveniente, pero siempre partiendo del 
supuesto de que de los valores de mercado tomados en conside-
ración en la Ponencia no respondan a la realidad y, en definitiva, 
que el valor catastral así fijado es superior al valor de mercado. 
 
 
6. CUANDO SE ANULA UNA LIQUIDACIÓN POR RAZO-
NES DE FONDO O SUSTANTIVAS, LA ADMINISTRACIÓN 
NO PUEDE COMPLETAR LO YA ACTUADO NI LLEVAR 
A CABO NUEVAS COMPROBACIONES O NUEVOS RE-
QUERIMIENTOS PARA INTEGRAR SUS ACTUACIONES 

La AN (SAN de 19 de abril de 2023, rec. 692/2018) considera que 
cuando se anula una liquidación por razones de fondo o sustan-
tivas, la Administración puede volver a dictar nueva liquidación 
sobre la base de lo que figure en el expediente administrativo, 
mientras su potestad no haya prescrito, pero no puede com-
pletar lo ya actuado ni llevar a cabo nuevas comprobaciones o 
nuevos requerimientos para integrar sus actuaciones. En el caso 
de autos, la Administración, tras la anulación de una primera 
liquidación por razones de fondo o sustantivas, no se limitó a 
dictar la liquidación en ejecución de la decisión del TEAC, sino 
que dio inicio a un nuevo procedimiento de comprobación, con 
lo que colocó al contribuyente en la casilla de salida como si, 
tras la anulación del primer acuerdo de liquidación, nada hubie-
ra ocurrido. La Administración, prescindiendo del principio 
de conservación de los actos y sin valorar si con lo actuado 
podía practicar nueva liquidación, decidió, sin que ninguna 
norma la habilite para ello, abrir de nuevo un procedimien-
to de comprobación como si nada hubiera ocurrido, some-
tiendo al contribuyente de nuevo al nuevo procedimiento 
de aplicación de los tributos, despreciando que la primera 
anulación fue debida a un error sustantivo grave en la inter-
pretación de la norma reguladora del impuesto aplicado. 

A juicio de la AN, el hecho de que el incumplimiento del mes 
para ejecutar la resolución de TEAC no tenga consecuencias de 
cara a la caducidad, sino solo en cuanto al eventual devengo de 
los intereses de demora, no significa que, con arreglo a la pre-
visión temporal prevista, pueda la Administración tributaria rei-
niciar de nuevo cualquier tipo de procedimiento de aplicación 
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de los tributos, de duración directamente incompatible con la 
prevista para la ejecución. 

7. LA BASE DE LA SANCIÓN EN LOS CASOS DE 
SIMULACIÓN

En aplicación de la doctrina fijada por el Tribunal Supremo en 
sentencia de 8 de junio de 2023 (rec. 5002/2021), el TEAC (Res. 
de 24 de julio de 2023, RG 4117/20) cambia su doctrina ante-
rior a propósito de las sociedades interpuestas, normalmente 
prestadoras de servicios profesionales, de manera que cuando 
se haya declarado la simulación de la sociedad, considerando 
que toda la actividad corresponde al socio y haciendo desapa-
recer la sociedad interpuesta a efectos de la regularización efec-
tuada, la base de la sanción corresponderá a la diferencia 
entre la cantidad dejada de ingresar por la persona física 
y la cantidad ingresada por la sociedad, o sea, la declarada 
por la sociedad simulada. 

Tal es el nuevo criterio, que difiere del relativo al caso de 
que se regularice por operaciones vinculadas, en los que la 
base de la sanción será la cantidad dejada de ingresar por 
la persona física.

8. NO SE PUEDE EXIGIR UNA SANCIÓN PORCENTUAL 
SOBRE LA CUOTA NO AUTOLIQUIDADA SI NO HA HABIDO 
PERJUICIO ECONÓMICO PARA LA HACIENDA PÚBLICA

El TS analiza en sus sentencias de 25 y de 26 de julio de 2023 (rec. 
5234/2021 y 8620/2021) los supuestos, tan frecuentes, de sancio-
nes muy elevadas (ex art. 170.Dos, 4º LIVA), derivas del mero in-
cumplimiento del deber formal de consignar la cuota a repercutir 
en una autoliquidación, aunque la misma cantidad pueda ser de-
ducida simultáneamente, es decir, aunque no haya existido perjui-
cio económico para el Tesoro Público ni indicio alguno de fraude.

Estas sentencias revisten gran interés por sus reflexiones so-
bre la relación existente entre el Derecho de la Unión Europea 
y el Derecho de un Estado miembro, en particular en cuanto 
al principio de proporcionalidad. El TJUE viene entendiendo 
que, aunque no exista una armonización de la legislación apli-
cable en materia de sanciones tributarias, los Estados miem-
bros deben ejercer su competencia respetando el Derecho de 
la Unión y sus principios generales, entre ellos el principio de 
proporcionalidad. Ello exige apreciar (i) si la conducta del sujeto 
pasivo conduce a una pérdida de ingresos fiscales y (ii) si hay in-
dicios de fraude y, en general, (iii) modular la sanción en función 
de las circunstancias concretas del caso.

A la vista de estas sentencias del TJUE, la Audiencia Nacio-
nal concluyó, en su sentencia de 12 de mayo de 2021 (recur-
so núm. 206/2020), que la sanción impuesta a una entidad en 
un supuesto de inversión del sujeto pasivo se debía anular por 
ser contraria al principio de proporcionalidad, sin necesidad 
de plantear cuestión prejudicial ante el TJUE, pues las citadas 
sentencias de este último tribunal proporcionaban “argumen-
tos suficientes para despejar las dudas que pudieran existir”. El TSJ 
Cataluña siguió los pasos de la AN en su sentencia de 21 de sep-
tiembre de 2021 (recurso núm. 538/2020).

Contra estas dos sentencias, la Abogacía del Estado interpuso 
sendos recursos de casación que son los ahora resueltos por el TS 
en las sentencias arriba citadas. En ellos la cuestión de interés casa-
cional se ha ceñido a determinar si un órgano jurisdiccional puede 
anular la sanción prevista en la LIVA con fundamento en la vulne-
ración del principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta que 
esta ley cuantifica la sanción en un porcentaje fijo de la cuota deja-
da de consignar sin posibilidad de ponderar la inexistencia de per-
juicio económico o si, por el contrario, el órgano jurisdiccional na-
cional debía haber planteado una cuestión de inconstitucionalidad.

El Tribunal Supremo concluye de forma contundente lo si-
guiente:

1. Que  un órgano jurisdiccional puede anular una 
sanción, aunque ello suponga dejar de aplicar una norma 
nacional clara y precisa, si se aprecia en la norma una vul-
neración del principio de proporcionalidad que establece 
el Derecho de la Unión Europea. Es decir, ante una cuestión 
de Derecho de la Unión, la primacía de éste y su efecto direc-
to permiten inaplicar una norma nacional sin que ello supon-
ga ni permita ningún análisis de constitucionalidad.

2. Que no se puede exigir una sanción porcentual so-
bre la cuota no autoliquidada si no ha habido perjuicio 
económico para la hacienda pública ni indicios de fraude 
(como ocurre, entre otras, en las operaciones con inversión 
del sujeto pasivo en las que el sujeto tiene derecho a deducir 
el impuesto soportado) aunque la norma nacional, en sen-
tido contrario, sea clara; lo contrario iría contra el principio 
de proporcionalidad consagrado por el derecho de la UE.
El explícito y claro criterio del TS tal vez debería de invitar al 

Tribunal Constitucional a revisar su doctrina expuesta en la STC 
74/2022, de 14 de junio, en virtud de la cual no vulnera el princi-
pio de proporcionalidad una sanción impuesta de acuerdo con 
el artículo 203.6.b) 1º de la LGT por no atender sucesivos reque-
rimientos de la Inspección de los Tributos, aunque la sanción sea 
muy superior a la liquidación resultante del procedimiento.




